
LA PERSONA

una persona es todo ente que, por sus características, está habilitado para 

tener derechos y asumir obligaciones. Por eso se habla de distintos tipos de 

personas:



La persona física.

 La persona física, en términos generales, es todo miembro de la especie

Humana susceptible de adquirir derechos y contraer obligaciones. En algunos 

casos se puede hacer referencia a éstas como personas de existencia visible, 

de existencia real, física o natural.



Las Personas Morales

 Son el conjunto de personas físicas que se unen para la realización de un 

fin colectivo, como es por ejemplo la formación de una Sociedad o 

Empresa y ésta puede ser en Nombre Colectivo, Comandita Simple, 

Responsabilidad Limitada, Anónima (que es la más común) Comandita 

por Acciones, Cooperativas, Civiles (Asociaciones o Sociedades.

 Las personas morales son entes (existencias) creadas por el Derecho. No 

tienen una realidad material o corporal (no se puede tocar como tal 

como en el caso de una persona física). Sin embargo la ley les otorga 

capacidad jurídica para tener derechos y obligaciones.



Los atributos de la personalidad

 Son aquellas propiedades o características de identidad, propias de las 

personas, sean estas persona físicas o personas morales, como titulares de 

derechos.

 Se caracterizan por ser: Intransferibles, Incomerciables, Irrenunciables, 

Inembargables e Imprescriptibles.



Atributos de la persona física

1) Personalidad jurídica. Se inicia con el nacimiento; pero 

desde que se concibe adquiere derechos, como los 

hereditarios al declararse como viable (capaz de vivir). 

 

2) Fin de la personalidad. Surge con la muerte o ante una 

razón de ausencia la que se formula ante la presunción de 

muerte, cesa la personalidad, ejemplo, cuando alguien 

desaparece y nadie lo encuentra. 

 

3) Capacidad. Es la aptitud para ser titular de derechos y 

deberes, aptitud para ser sujeto activo o pasivo de 

relaciones jurídicas. Existe la capacidad de goce y ejercicio, 

en la primera el individuo es titular de derechos y 

obligaciones y la capacidad de ejercicio es la posibilidad de 

ejecutar actos jurídicos para hacer uso de los derechos 

concedidos a la persona como titular. 



Atributos de la persona física

4) Nombre. Sirve para designar a una persona. El nombre más el apellido 

determinan en cada sujeto su identificación personal. 

5) Domicilio. Es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; 

a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a 

falta de uno y otro, el lugar en que se halle. Se presume el 

propósito de establecerse en un lugar cuando se reside por más de seis 

meses en él. 

 

6) Estado Civil. Atributo exclusivo de las personas físicas consiste en la 

situación particular de las personas respecto de su familia, la sociedad y el 

Estado. 



Atributos de la persona física

7) Patrimonio. Conjunto de bienes, derechos, obligaciones y dinero, es decir 

todo aquello que sea susceptible de valorarse económicamente y que 

constituye una universalidad.  

 

8) Nacionalidad. Es la pertenencia de un sujeto a un determinado espacio 
territorial. 



Atributos de las personas morales

1) Personalidad Jurídica. Es definida como toda unidad resultante de una 

colectividad organizada de personas o conjunto de bienes y a los que, para 

consecución de un fin social durable y permanente, es reconocida por el 

Estado una capacidad de Derechos patrimoniales. 

 

2) Capacidad. También tiene aptitud para ser titular de derechos y 

obligaciones. 

En las personas morales la capacidad está sujeta al alcance de su objeto social 

y necesariamente se ejercita 

por medio de la representación a través de una persona física, sea judicial y 

extrajudicialmente 

 

3) Razón Social o Denominación Social (nombre en el caso de las personas 

físicas). Constituyen un medio de identificación necesario para sus relaciones 

jurídicas. 



Atributos de las personas morales

4) Domicilio. Las personas morales tienen su domicilio en el lugar donde se 

halle establecida su administración, es decir su domicilio fiscal, aun cuando 

tengan sucursales.  

 

5) Patrimonio. Es el que se especifica en el acta constitutiva de las sociedades 

y es apreciable en monetario. 

 

6) Nacionalidad. Son personas morales de nacionalidad mexicana las que se 

constituyan conforme a las leyes de la República y tengan en esta su domicilio 

legal. 



Capacidad jurídica y capacidad de 
obrar.

 La capacidad jurídica (o simplemente, capacidad) es, en Derecho, la 

aptitud de una persona para adquirir derechos y contraer obligaciones 

por sí misma, sin el ministerio o autorización de otro.

 La capacidad va paralela a la personalidad: se debe ser necesariamente 

persona para tener capacidad.

 La imposibilidad de ejercer o gozar de la capacidad de obrar se conoce 

como incapacidad'.



La capacidad jurídica se clasifica en 

dos;

Capacidad de goce: es la idoneidad que tiene una persona para adquirir derechos 
y contraer obligaciones. 
 
Capacidad de obrar o de ejercicio: es la idoneidad de una persona para ejercer 
personalmente tales derechos y cumplir las obligaciones. 



Capacidad jurídica o de goce

 Toda persona tiene por el simple hecho de existir capacidad jurídica o de 

goce. Esta capacidad se adquiere en el momento del nacimiento y se 

pierde al morir; sin embargo, el Código Civil Federal establece que desde 

el momento en que el individuo es concebido se le tiene por nacido y está 

bajo la protección de las Leyes de dicho código.



Capacidad de ejercicio

Para obtener la capacidad de ejercicio deben cumplirse ciertos requisitos que la 
ley señala. En el caso de México, se necesita tener 18 años cumplidos, es decir, 
ser mayor de edad para ejercer la capacidad. Existe la figura de la emancipación, 
que permite que un menor pueda adquirir un grado de capacidad de ejercicio casi 
idéntica a la de un adulto, excepto que no puede casarse sin consentimiento de su 
tutor legal. 
 
Existen casos en que a pesar de cumplir la mayoría de edad, no se puede contar 
con capacidad de ejercicio. 
En cuanto a las sucesiones, puede estarse incapacitado para heredar si se 
cumplen ciertas condiciones, como haber cometido un delito en perjuicio del titular 
de la herencia, o bien haber sido el médico o sacerdote personal del fallecido. 
 
En los casos anteriores se dice que quienes estén en ese supuesto son 
"incapaces" o están en estado de interdicción. Este tipo de incapacidad es natural 
y legal; natural porque su condición humana no les permite ejercer el derecho y 
legal porque el derecho, desde el punto de vista objetivo, reconoce dicha 
imposiblidad de ser capaces en ejercicio. 



Capacidad de ejercicio

La capacidad de obrar o capacidad de ejercicio en Derecho, consistente en la 
cualidad jurídica de la persona que determina la eficacia de los actos realizados 
por ella según su, es decir, la posibilidad que tiene cada persona de actuar en la 
vida conforme a dicho estado. También se podría definir como la aptitud de la 
persona para constituir, modificar, o extinguir relaciones públicas, es la idónea 
para realizar actos jurídicos. 



Hay que establecer distinciones entre la 

capacidad jurídica y la capacidad de 

obrar

 La capacidad jurídica la tienen todas las personas desde el momento de 

su nacimiento por el mero hecho de ser persona, mientras que la 

capacidad de obrar plena, se obtiene, supuestamente, una vez 

alcanzada la mayoría de edad.

 La capacidad jurídica es de orden público, no tiene ningún tipo de 

restricción o limitación, mientras que la capacidad de obrar puede ser 

limitada en el caso de inhabilitación por una senectud problemática, o 

bien por no haberse alcanzado la mayoría de edad.



Dentro de la capacidad de obrar, y por lo 

mismo que es variable, puede distinguirse:

 Capacidad de obrar plena o normal: correspondiente a la persona mayor de edad no 

incapacitada legalmente, la cual puede realizar todos los actos de la vida civil, salvo 

los expresamente exceptuados. Las legislaciones modernas suelen establecer una 

edad determinada (18 o 21 años es la más frecuente) cuyo cumplimiento origina 

automáticamente el pase de la menor a la mayor edad con la repercusión en la 

capacidad de, obrar como consecuencia del cambio de estado civil, a diferencia de 

los Derechos antiguos en los que la capacidad de obrar se establecía casuísticamente 

conforme al desarrollo corporal (fuerza física, pubertad) o intelectual para cada 

persona en particular.

 Capacidad de obrar limitada en virtud de ciertas causas: como suelen ser la minoría de 

edad, la sordomudez no sabiendo leer ni escribir o expresarse de otro modo, la 

prodigalidad y la interdicción civil, en cuya virtud la persona afectada por las mismas 

no puede realizar en mayor o menor medida todos o algunos actos con eficacia 

jurídica, debiendo suplirse este defecto de capacidad de obrar mediante la patria 

potestad o la tutela.


